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DIARIO DE] SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALES YEXTRAORDINARIAS, 

SESION DEL 12 DE SETIEMBRE DE 1811. 

A solicitud de D. Juan Antonio DisZ Noriega, eseri- 
bano notario de reinos, y 8 fin de que la Audiencia terri- 
torial pudiese dar curso al expediente que pendia en ella, 
relativo á justificar la conducta política de este interesa- 
do en órden á su salida de Sevilla, se mandó entregar á 
dicho tribunal otro expediente que con el mismo motivo 
le formó el tribunal de Vigilancia de aquella ciudad, y 
existia en poder de la comision nombrada para ex8min8r 
los expedientes de esta clase. 

Don Anastasio Gutierrez, depositario de propios y ar- 
bitrios de esta ciudad, solicitó certificacion de tener pen- 
diente una instancia en el Congreso, para evitar ínterin se 

rssOlVia sobre ella, 18s resultas de la sentencia de que se 
quejaba, y las Córtes accedieron á esta solicibud. 

Se pea6 á le comision de Marina la nota que por este 
Ministerio dirigió el Consejo de Regencia de las gracias 
que Por este ramo habia acordado S. A. en el mes de 
Agosto del año corriente, 

A la de Guerra se pas6 el reglamento formado por 1s 
Junta superior de Murcia para la formacion y organiza- 
cion de la milicia patriótica de aquella provincia. 

Las Gdrtes quedaron enteradas, por las certificacioner 
y documentoe que remitia la misma Junta, de loe motivo! 
que la habian obligado d fijar interinamente su residencic 
811 Jumilla. 

Para la comision de Marina nombró el Sr. Praeidente 
II lugar del Sr. Toledo al Sr. Ciscar. 

Continuó la lectura del manifiesto de la Junta Central; 
concluida la de la primera seccion, pidió el Sr. Mora- 

WI que para economizar el tiempo se procediese desde 
uego al nombramiento de la comision, que habia de exa- 
ninarle con .los documentes justificativos, á fin de que al 
baso que se iba leyendo, la mismn comision extendiese su 
lictámen. Y habiendo determinado el Congreso que el 
Ir. Presidente la nombrase de cinco indivíduos , designó 
bara ella á los 

Sres. Obispo Prior. 
Del Monte. 
Anér . 
Martinez (D. José). 
Vega (D. Andrés). 

Alegando el Sr. LavandPira su imposibilidad de poder 
lroceder con acierto en las votaciones, por falta de oido, 
:ansada de no haber tomado los baiios minerales que 
lcostumbraba los demás años, solicitaba una licencia 
temporal para hacerlo. Concediósela de seis meses el 
zongreso, despues de haberse opuesto á 18 solicitud los 
Sres. (lapmani J Martinez (D. José), y haberla apoyado los 
Sres. Anér y Martinez (D. Bernardo). 

A peticion de D. José Maria Arroyo, comisionadopa- 
r8 rehacer y sustanciar la causa del teniente general Don 
José Galluzo, se concedió licencia á los Sres. Xanglano y 
Riesco (D. Francisco), para informar en ella, 
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c)ont,inuó la discusion del proyecto de ~ons~i~UciO~e 

TITULO III. 

pE LAB C6RTES. 

;CAPITIJLO 1. 

Del tmdo de formarse las Chles. 

Art. 27. Las Córtee son la reunion de todos los Di- 
putados que representan la Nacion, nombrados Por los 
ciudadanos ea la forma que se dirá. B 

~1 Sr. BORRULL (Ly6): Veo, Señor, que se propo- 
ne Ia aeleb~cion de las GWt& sin lo4 eá’tamentas 6 br8- 

zas: yo no puedo wnformtwme cen s8ta idea, y espero Pue 
ee me hará la justicia de creer que me obliga á el10 el bien 
del Reino, y no loe intereses de loa particulares. blbis de- 
seoa se dirigen y dirigirán siempre á defender 10s derechos 
del pueblo, á procurar la conservacion de la libertad polí- 

tica, y á impedir que acabecon todos ellos el feroz despo- 

amt, que ha afligido 4 i%paBa -pertw&oe sflae. Y ntiran; 
do el asunto bajo este punto de vista, diré que en lacons- 
titncion se forma una línea que divide el poder del Rey 
del que se hs reservado el pueblo, y la Nacion debe adop- 
tar loe medios más eficaces y podero66a pbraak@rar qtie 
ninguno traspase diaha línea, pues cualquiera alteracion 

trsstornaria el Estado, y lo conduciria á su ruina. Si pu- 
diera lograrse la fortuna de que. todos 108 Reyes estuvie- 
sen animados de una4 jusk~ ideas, y contentos con su 
susr te observasen religiosamente los limites que si leslia- 
bisn prescrito, sería excusado buscar precauciones para 
contenerlos dentro de los mismog; pero una triste expe- 
riencia nos ha enseñado10 contrario; y así, no puede du- 
darse que con el tiempo venga alguno que deslumbrado 
con losejemplos que advierta en otros reinos, intente au- 
mentar su poder, y apropiarse “tiirte de aquellas faculta- 
des que competen kl pueblo, komo lo ejbcutaron el Eoh- 
perador Cdrlos V y Felipe II, y@ie tsuced0 talhbien algu- 
no semejante B los que ha habido en ehtos dos últimos si- 
glos, qne se deje dominar de aquellos que lerodean y as- 
piran al despotismo; y en tales circunstictncias procura& 
que se elijan Diputados de su confianza, segun lo ha in- 
tentado varias veces el Ministerio y consta por nuestras 
leyes ó historiadores; y se valdrán ¿I¿J todos boa medios po- 
sibles par8 captar la voluntad de loa ilen!&, ofreciéndoles 
empleos y recompensas; y por ello se mehita de multi- 
plicadas y fortísimas barreras pbra cOntBti& su ambicion, 
é impedir que se propase d destruir los derechos del pue- 
blo; y el medio más seguro para lograrlo es la concurren. 
cia de loe estamentos del clero, de la nobleza y de 1s ple- 
be tí las Córtes; pues entonces se necesitaria del consen- 
timienbo de los tres para el establecimiento de cualquiera 
ley; y aunque pudiera atraer el Ninisterio por 10~ medios 
referidos la voluntad de alguno de ellos, bomo ha suce&. 
do freW¡entOments, pero sería imposible @¡J redujese 6 
sus ideas 15 todos, y no hubiese siquiera uno cuYa mayo, 
Parte de individuos quisiera mirar por el bien del Reino J 
derechos do\ Pueblo, y así quedarian stempfe sin sfccto 
los Proyectos contrarios d dste; y cualquiera que baya 
examinado con cuidado las historias nacionales confesará 
10 mi*mo, Pues consta por ellas, que en Castilla ptirma- 
neció ilesa 18 libertad política, mientras se celebraron las 
Oórtea con MMmia de 10s trm timentos, 9 fueron poi 
ello inÚkh8 los ssfuerzCJ8 61 &y D. Alonso el f,J&bio, 9 
843una *ncemrw wmpI, para aapairir un poder byso~n- 

to; pero dtde luego que SI Empendor arlas v .hpojd 

i los estamentos de la Iglesia y de la nobleza del dere- 
:ho de asistir á las Córtes, por habérseles opuesto co ‘as 
le Toledo de 1538 á los imponderables gravámenes que 
[ntentaba imponer al Reino, quedó 8010 el estamento de 
Ir plebe; no pudo ya resistirle, y fui? miserarle víctima& 
S.?spotdsmo. por más tiempo pudo mantenerse la libertad 
an Aragon, Valencia y Cataluña; llegd hasta los princi- 
pios del siglo pasado, y valiéndose entonces Felipe V de 
la ocasion de las guerras civiles, y de la fuerza de lss ar- 
mas y auxtlios de Luis XIV, acabó con esta forma deC& 
tes y redujo á dichos reinos á una lamentable servidumg 
bre, que ha podido evitar hasta ahora Navarra, conser- 
vando por una especie de prodigio sus Córtes en los tér- 
minos referidos. 

Ee debe mirai Ltibien el asúnto 5&jo de otró agk’to. 
Supongamos que ha Cbrtes se compusieran solo de :los no. 
bl&, como saddia en la segunda época del gobisrtlo feu- 
dal; crnt&ce$, Lomo advierta Robertson, sería &te aati- 
tema sumamente defectuoso por lo que toca al órden pú- 
blico y tranquilidad interior: porque las partes manár- 
quitas y aristocráticasde IaConstitucion, seestarian com- 
batiendo contiuuamsnte con motivo de aspirar los nob’ea 
al obtente de mayores prerogativas, y el Rey á extender 
las suyas, y llegarian al fin á trastornar la Constitacion, 
y acabar con la forma deGobierno, por no haber alguna 
fuerza r5 poder intertiedio que pudiera sostenerles, é im- 
pedir que perdiesen aquel equilibrio 6 estado en que ‘0s 
habia puesto la Constitucion:; y cuán ciertas sean es!as 
observaciones lo acredita la historia; y lo mismo ha de 
saceder eomponiglidose lås Córtek de un solo cuerpo 6 

e&ameMo, el cual, aanq& se forme de diferentes clL@% 
solo tiene una voz, una voluntad, UIIOEI demos; y así, Pa’ 
ra que no prevalezk3a ni el Rey, ni el pueblo, y aontsner 
á cadir 1160 dente8 de sus límita, 6e wcesita tambisn de 
una fuerza 6 poder intermedio, que se una con cualquier* 
que se oponga d laa usurpaciones que se intenten ds a’- 
gunos der6chos y trastorna de la Colistitucion Y no 
hay otro más B propósito que el estamento del clero 9 e’ 
de la nobleza, por el grande interes que tienen en lacon- 
servacion de su libertad y legítimos derechos, y la diW 
sicion que logran para estorbar cualesquiera a’tersciont 
el uno por la autoridad, que ssgnn dice la comision soe’ 
discuao pidiminbr, le da <]a santidad y sabiduría Pro- 
pias 88 4u mini&erio,i, y le hace respetar aun de losG”- 
biernob deisp&ioos, y el otw, por SUS distinciones 9 ri- 
quezas. 

Por ello Montesquieu, este autor tan celebrado Por lo8 
fiMsofos modernos, requiere estos poderes intermedios en 
e’ gobierno morArquico, y asegura que hasta el de’ clero 
se ha <de considerar ‘siempre cJmo un bien inestimable; 
9 ‘81 ver OR la tepeer época del sisteha feudal arFsgladw 
con intervencion de los estamentos del clero, de la nob” 
za Y de la plebe las Córtes, aseguran que todo (ss hsl“- 
b8 en tal concierto, que no ha habido en la tierra nn G”- 
bierno tan bien templad.3, s ~0 mismo manifesté que su- 
ccdid en España mientras permanecieron dichos estame” 
tos 6 poderes intermedios; y se sabe que la Ing’sterra’ 
Por Conservar Ia propia forma de gobierno, mantiene i’esa 
en libertad polftica, y se ha podido elevar al más alto gTa 
do de poder y riqueza. 

A todo esto se añade que la comisiou previno en a’ 
Principio de su proyecto, y v. M. se sirvió aprobar, que 
lhs leyes fundamentales de esta Monarquía, acoWañsda3 

h IaB oportunas providenciae y precauciones qne aseg!’ 
h he un modo eatable y permanente en entero cfimp”’ 
miento, podrán llenar debidamente el grande ohjet 

de 

Promover la gloria, la prosperidad y el bien de la w”~* 
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Estas antiguas leyes fundamentales de (Tastilla, Aragon, 
valencia y Cataluña, requieren dichos poderes interme- 
dios, 6 asistencia de los erjtamentos del clero, de la no- 
bina 9 de la plebe á las C’órtes: las de Navarra lo exigen 
tambien, y pertnanecen aún en au vigor y observancia; 
eou ello se ha logrado el bien del Reino, y por lo mismo 
no corresponde derogar dichas kyes que V. M. considera 
proporcionadas para promover la gloria, la prosperidad y 
el bien de la Nacion, ni ejeCUtarI en aquella parte que 
consta haber contribuido á un fin tan imporballte. 

NO pueden demostrar lo eo8tFariO Ias Varias r&tmes 
que alp le eomision en -el discurso pieliminar. Dice pri- 
meramente qua los magnates y prelados no asistikm 6 las 
Córtes en representacion de ninguna clase, ni usaban del 
nombre de procuradores, pues la Nacion no les daba po- 
deres. Yo deseara que la comision se hubiera hecho clir- 
go de que, segun las disposiciones del gobierno feudal, y 
de todos los que despues de la invasion de los sarracenoa 
se establecieron en España, se hallaba dividido el Estado 
en tres olases: la de eclesiásticos, la de nobles y la de 
plebeyns; en las Córtes los de cada una reprksentaban la 
suya y de sus dependientes; y así ninguna de ellas podia 
representar toda la Nacion, ni recibir poderes de la mis- 
ma, ni ahora tampoco los Diputados los tienen de toda 
ella, sino cada uno ¿le su provincia; y como todas juntos 
representan la Nacion, eucedia entonces lo mismo con- 
curriendo las tres clases 6 estimentos. 

L4e añade que kos nobles no tienen los derechos exclu- 
sivos que los pongan füera de la comunidad de los ciuda- 
danos, ni de intereses difereates del pr6 comun al de la 
Nacion (tal vez se querrá decir de la plebe), y así faltó la 
causa que di6 origen á los brazos, Pero yo entiendo que 
su carácter, y las muchas riquezas y bienes que disfruta- 
~WI los nobles, contribuyeron á que formasen una clase 
separada. Estas ideas eran las que reinkban en los pue- 
blos antiguos; y adoptándolas los romanos, dividieron el 
pueblo en 193 centurias, cada una de las cuales tenis un 
voto para el establecimiento de las leyes; y en las 98 
Primeras centurias colocaron á los sugetos de mayor ca- 
rácter y riquezas, y los demás ciudadanos estaban repar - 
t&s en las 95 restantes; y con ello los primeros eran 
dueks de los votos, de lo cual estuvieron muy distan- 
hs los godos en la tercer época de su gobierno, y tam- 
bien los espatioles, dan,50 representacion ó autoridad 
kualQ dichos tres estamentos: y así, habiendo dispuesto 
que formasen cuerpos separados los nobles y Prelados, de- 
ben continuar en ello, aunque no disfruten privilegios ex- 
clusl~os, por conservar algunas distinciones, sus rique- 
zas Y bienes, y tener por ello mayor interés en la conser- 
vacion del Estado, y deber lograr alguna mayor autori- 
dad; y así, el mismo Montesquieu manifiesta ser esto 
basbate Para formar un estamento 6 clase separada. Con- 
‘Orre tambien que segnn confiesan los publicistas, la 
nobleza entra de algun modo en el ser de la Monarquía, y 
ha de tener por ello algunas prerogativas que la distin- 
@len de 10~ demás del pueblo; y la comision, no obstan- 
te de Conocer haberse abolido los derechos exclusivos, 
“prepa en el discurso preliminar que ha de lograr mu- 
cho in5ujo en la sociedad por «sus honores distinciones 
p rilueza;* 9 con ello aparecen en la misma otras prero- 
EPtivas 9 derechos que no se hallan en los demás; y se 
sabe tambien que en Inglaterra no obsbnte de haber qui- 
tsdo á la nobleza las jurisdicciines baronales cwtinúan, 
no por Otro motivo más que por el referido k formar un 
Eetamento d Cámara separada de la de los Comunes. Y en 
‘lden á ‘os Prelados, concurre tambien la circunstancia 
p’rticu’ar de que no solo ejercen la jurisdiccion espiritual, 

sino igualmente otra que debieron á la generosidad de los 
Príncipes; por lo cual deben ser mirados en una clase dis- 
tinta de la generál da1 pueblo. 

Parece á la comision un ob&áculo insuperable para 
!OS estamentos la dtwigualdud en que .est& dividida en 
España la nobleza, su multitud y diferencia; pero en vcr- 
iad no lo es, pues sunque sea imposible que se reuna to- 
ta en las Córtes, consta por los censos que se han for- 
kkdo la que hay en cada provinoia, y podria elegirse 
M)r sus individuo8 cierto númeto de sugetos de cada una 
ie ellas; ni puede oonsiderarse po1iG.a ebsurda señalar 
número fijo, aomo no lo fué, sino una providencia justí- 
Gua, la de que no pudiendo acudir todos, despues de ha- 
3erse extendido tanto el imperio feudal, @e eligiesen á al- 
Tuno@ que representasen á todos los demás. Ni hay tam- 
poco motivo para negbr el voto á algunos de los nobles 
Iue tengan lns mismas circunstancias que V. RI. ha pres- 
:rito para lograrlo los demás, pues el derecho debe ser 
gua1 para todos; y se sabe que en varias provincias con- 
:urrian á las Córtes todos los de esta clase. 

Se opone tambien que los Prelados de Amérioa no po- 
Irian abandonar sus diócesis por tanto tiempo; mas no 
habia necesidad de ello, pudiendo nombrar cierto número 
le los mismos, y los que no pudiesen venir, valerse de 
procur&dores con las instrucciones convanientes. Ni hallo 
diticultad alguna en que el Prelado repreaeute al clero de 
w di6cesl-t ni tatnpoco en que pudiese esfe elegir un Di- 
putado, como anteriormente se habia oonaedido en dife- 
rentes Reinos á los cabildos eclesiásticos. 

Y en fin, se opone que la distincien de brazos provo- 
caria la más espantosa desunion, fomenkeria 10s intereses 
de cuerpos, y excitaria celos y rivalidades; pero desva- 
nece todos estos reparos el ejemplo de Inglaterra, donde 
no obstante de haber dos Cámaras, el bien del reino une 
B sus indivíduos, 7 les obliga á adoptar 10 mis CORVO- 
niente al mismo. Y no puede debilitarloce que se diga 
que la Constitucion de Inglaterra está fundada sobre esta 
base; pues lo mismo ha sucedido en Cwtillo, Aragou, 
Valencia, Catalnñe y Navarra; y V. M. quiere restituir 
su observancia á las antiguas leyes fundamentales de la 
Monarquía. 

Añade la comision, que en Inglaterra la costumbre y 
el espíritu público no lo repugnan; y yo considero que se 
mantiene aún en Navarra, y lo sostuvo en 10s demás rei- 
nos de EsPGía la costumbre y el espíritu público por mu- 
ohos siglos, p que el haberse innovado dichos sábios es - 
tablecimienbos, ha sido causa de tantaa desgracias como 
está padeciendo España. 

Y alega tambien que la experiencia ha hecho útil y 
aun venerable. en Inglaterra la institncion referida, que 
en Espaiia tendria que luchar centra todos 10s inconve- 
nientes de una verdadera novedad: mak yo diré, que la 
experiencia ha hecho dambien útil y aun venerable en Ed- 
pasa ía citada inetituuion, y que ella misma ha acredita- 
do que mientras subsistió no pudo introducirse el despo- 
tismo, y gue despnes de haberla destrruido so extendió á 
modo de un tipido torreate por toda la Península; que 
no hay alguno que pueda negarlo, y por lo mismo, ee 
preciso que se aprecien estos establecimientos de nuestros 
mayores, y que se desee lo que ha producido tantas uti- 
lidades y ventajas á la Nacion., 

Aquí suspendió el orador su lectura, y refiriéndose al 
mani5esto de la Junta Central, de que se -baba de leer 
la parte relativa á sste punto, dijo: 

«No puedo omitir que en el manifiesto que los indi- 
víduos de la Junta Central haceu de su conducta, y aca- 
ba de leerse, se asegura, hablando de las antiguas Córtes 
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de Castilla, que el Rey era quien concedia á los pueblos 
la gracia del voto en las mismas, lo cual dará tal vez mo- 
tivo para que crea alguno la dobilidad de ellas, por esta 
especie de dependencia que el estamento de la plebe te- 
nia del Rey, y proporcion que lograba el mismo de au- 
mentar cuanto quisiera su partido por medio de dichas 
gracias: mas esto no sucedió en los tiempos anteriores á 
la introduccion del despotismo; pues tengo muy presente 
que las C6rtes de Alcalá de Henares del nño de 1348 
fueron de las más memorables, no solo por haber admiti- 
do el ordenamiento que tomó el nombre de aquel pueblo, 
y aprobado el Cbdigo de las Partidas, que aun estaba sin 
uso en el Reino, sino tambien por haber reducido el nú- 
mero de ciudades y villas que lograban el derecho de 
asistir á las Córtes, determinando que fueran e010 17; y 
lo ejecutaron, como dice el crítico Ferreras en la Historia 
de España, por la gran confueion y atraso que causaba ia 
multitud de votos: y así aparece que la concesion de esta 
gracia tocaba á las Córtes, y no al Rey; y se reconoció 
10 mismo aun deepues de reinar en España la dinastía 
austriaca; y por ello el reino de Galicia que tenia voto en 
las antiguas Córtes, y no obstante de SUS recomendables 
circunetancias, habia quedado sujeto despues al de Za- 
mora, no aaudib al Rey á pretender la restitucion de es- 
te derecho, sino á las mismas Córtes que se celebraban 
en el convento de San Fransisco de la ciudad de Santia- 
go, y habian empezado en 1.’ de Abril del año 1520, se- 
gun refiere Sandoval en la Historia del Emperador Cár- 
los V, y lo propio sucedia ea Valencia; y lo demuestra el 
que deseosas de lograr voto en las Cdrtes las villas de 
Borriana y Villareal, acudieron con esta pretension á las 
que se estaban celebrando en dicha ciudad en el año de 
1329, y hecha la gracia, aun pudieron asistir sus síndi- 
cos 6 Diputados á la conclusion de ellas, segun consta por 
las mismas que po880, impresas en la referida ciudad en 
el año de 1842, lo que me ha parecido exponer, para que 
se conozca que las antiguas Constituciones de España no 
permitian que pudiesen los Reyes aumentar su partido por 
dichos medios: mas no quiero pretender con ello que solo 
tengan ahora voto en las Córtes los pueblos que lo logra - 
ban anteriormente, Antes bien convengo en el derecho de 
los dembs para el nombramiento de Diputados en las 
actuales circunstanciae, y en que cada clase eliJa cierto 
mImero de ellos. 

Y así me parece que deben restablecerse las firmes 
barreras que formaron nuestras antiguas Constituciones, 
y que mientras subsistieron han impedido el trastorno 
del Estado, y la introduccion del despotismo; y que por 
ello, y querer V. M. que se conserven las leyes funda- 
mentales de España, corresponde que mande qae se cele- 
bren las Córtes cpn asistencia de las tres clases 6 esta- 
mentos, y formando cuerpos separados. 

El Sr. INGUANZO: Dos son los objetos para los cuales 
se han congregado estas Cdrtes. El primero, para aten- 
der al estado y urgencias de la PBtria, y proveer de re- 
medio á las calamidades que la afligen. El segundo, para 
precaver que en lo futuro se reproduzcan iguales males, 
asegurando los derechos é independencia de la Nacion 
coa providencias sábias que afiancen su Constitucion. &Y 
cu61 es el medio, pregunto yo, de afirmar esta, de man- 
tener loe derechos nacionales, de impedir que la Monar- 
quía degenere en un poder absoluto y arbitrario? gSerán 
las leyes? iSerán las modificaciones y restricciones par- 
ciales que se bagan de aquella autoridad en la Constitu- 
cion misma? Nada de esto. Con las disposiciones y leya 
mejores del mundo, un rnonarcja 88 ha& arbitrario, des- 
pótico, y todo cuanto quiera, si no se pone el rem&i( 

radical conveniente. El Gobierno de la Nacion española 
es una Monarquía moderada, dice otro capitulo de 1, 
Constitucion. iPero basta que lo diga para que lo sea Bn 
la práctica? iPodremos contentarnos y quedar satisfecboa 
de haberlo declarado así? iQué quiere decir, vuelvo á 
preguntar, 6 en qué consiste que una Monarquía sea mo. 
derada 6 deje de serlo? Estamos en el caso de averiguar 
sobre qué fundamentos podremos contar para que eata 
moderacion se verifique. 

Las Córtes, las Córtes son sin duda el contrapeso que 
puede tener la autoridad Real para moderar su poder. Mas 
aquí está la gran dificultad. Cómo 7 en qué forma deban 
constituirse las Córtes, para que sean un verdadero COP- 
trapeso del poder monárquico, y resulte un Gobierno 
misto. 

Ello es una verdad indudable que la templanzs 6 mo- 
deracion de una Monarquía pende, no de ideas ni planw 
arbitrarios, sino de reglas y principios constantes de po- 
lítica, principios reconocidos invariables. Pende absoluta- 
mente de la combinacion que se haga de las diferentss 
Formas de Gobierno, del monárquico, del aristocrático J 
iel democrático. De manera que segun que estos tres 6r- 
lenes, 6 algunos de ellos, se enlacen, casen y combinen 
mas con otros, resultará 6 dejará de resultar lo que 88 
ilama una Monarquía mista, templada ó moderada. Esto 
supuesto, veamos ahora cuál es la combinacion que $6 
ûrma por el plan que en esta Constitucion se presenta, 
Jegun eate plan, los elementos que entrsn en la compo- 
sicion del Gobierno español, son de una parte el Rey, de 
Itra parte las Córtes, y estas meramente populares, an8 
rez que sean, como dice eI artículo, la reunion de todos 
.os Diputados que representan la Nacion, nombrados Por 
os ciudadanos. Es decir, que entra la democracia coa la 
tionarquía, y que las dos entre sí constituyen la forma de 
;obierno moderado. Pero, Señor, icabe en ningun priaci- 
$0 de política, 6 hay publicista sensato que diga que la 
Monarquía y la democracia puedan constituir un Gobierno 
moderado? iEstas dos potencias contrarias y enemigas: 
lue cada una tiene una tendencia esencial y directa a 
ktruir 6 la otra? Tan imposible me parece esto, Como 
31 que el fuego y el agua puedan formar un cuerpo físico* 
Esta es la cuestion del dia, y este es el punto de vistaba- 
io el cual debe mirarse, sin prevencion de clases ni esta- 
dos, CaYo derecho es lo menos, ni procede de él, sino de’ 
que tiene la Nacion á que se la consolide un Gobierno W’ 
daderamente moderado por medio de las partes y elemenm 
tos que encierra. Voy á manifatar mi opinion, que apo- 
yaré en la historia y la política, y en las reflexiones que 
Una 9 Otra ofrecen, como tambien en los argumentos que 
produce la comision en su disaurso preliminar para fun- 
dar la suya, de todos los cuales, 6 de los principal@* me 
haré cargo, y los traeré al medio para darles BU justo ‘*’ 
lor. El campo es muy vasto, pero he procurado comoen- 
diarlo y reducirme todo lo posible, contrayéndome 8 lo8 
puntos capitales de la materia. 

Cuando se trata de la forma y organizacion de Ias 
(26rtes, ae trata, á mi entender, de su consistencia ó de 
SU inatabilidad: quiero decir, para decirlo en una pala- 
bra, se trata de saber si la Nacion tendrá Córtee 6 ao ‘*’ 
tendrá: porque lo mismo es decir que no habr8 C6rteRY 
qne establecerlas sobre bases qns no sean sólidas, 6 sobre 
fundamentos deleznables, incapaces de asegurar su eub- 
sistencia. Siendo, pues, las C6rtes una de 18s partes 
esenciales de la antigua Constitacion de España, una d8 

sus leYeS fundamentales, el mayor, el único reWrJO que 
tiene la NaCiOn para conservar 8~s derechos, 9 Pars ‘On- 

. .sterirl, 
wp 1~ abusos y extravíos del poder Real y mlnl 
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considero, Señor, de suma, de la primera importancia, 
que uo nos equivoquemos en el plan y extructura de este 
grande edi&io, y que examinemos este punto ~011 toda la 
madurez Y con toda la profundidad que merece por SU 
grzvedad, Y que el bien de la Pátria exige de nosotros. La 
angustia del tiempo, la agitacion en que ViVimOS, 9 más 

que todo, la absoluta destitucion en que JO me hallo de 
todo género de auxilios literarios, no me permite á la ver- 
dad ilustrar la materia cuanto há menester Y COUVenia; 
Pero en medio de ello, apelando únicamente á la medita- 
eiou Y á las reflexiones que ofrece, he podido I3;jar mi opi- 
nion, y es la que voy á exponer á V. M. 

Esta cuestion, Señor, se puede y se debe mirar bajo 
de dos aspectos: bajo el aspecto histórico,. Y bajo el as- 
pecto político: y yo, anunciando desde luego mi opinion, 
afirmo que la historia, la política, el interés del Estado Y 
de las mismas Córtes, y todas las razones persuaden que 
estas no deben ser un cuerpo simplehomogéneo, eino com- 
puesto de Cámaras 6 EstUmentos. 

Yi se consulta la historia, será en vano buecar en las 
Monarquías antiguas estas representaciones nacionales en 
ningun sentido; siendo así que cuanto mas nos remontá- 
semos al orígen de ellas, allí era donde debiamos encon- 
trar más pura y vigorosa la Oonstitucion del Estado, y 
más claramente marcados los derechos de las naciones 6 
de los pueblos. No será fácil tampoco hallar el orígen Y 
forma que hayan tenido las corporaciones de esta clase en 
las naciones que las han conocido; y aunque y0 no trato, 
ni puedo apurarlo en estas circunstancias, me atrevo á 
asegurar desde luego que no ha exidtido en el mundo Im- 
perio ni Monarquía alguna, en la cual se hayan visto 
Córtes, Dietas ó Asambleas constitutivas de su forma de 
Gobierno que se hayan establecido por el método Y siste- 
ma popular que aquí se propone, y que no ha habido un 
solo ejemplo hasta la Asamblea nacional 6 Convencion de 
Francia, con la cual pereció aquella Monarquía. Por el 
Contrario, en todos los Estados monárquicos en que han 
existido, se hallará constantemente seguido otro sistema 
Y organizadas por Estamentos ó Cámaras, ya más, ya me- 
uos en número, que en esto ha habido variedad. Así han 
existido en Prancia los estados generales, en Suecia, en 
donde constaban de cuatro; en Alemania, Hungría, Po- 
lonia, Inglaterra, y sobre todo en España en los difdren- 
k~s reinos que en otros tiempos la dividian, como Leon J 
Castik Valencia, Navarra, Aragon y Cataluña, todos 10s 
cuales tuvieron sus C6rtes y conservan algunos, y en to- 
dos se observ6 inviolablemente el sistema de Estamentos, 

Ahora, pues, Señor, una cosa en que las naciones han 
eQveaido generalmente; que en cuanto á la sustancia C 
al *istema, ha sido adoptada y obsorvada por todas unifor. 
Qemeate, constituye Ya un derecho de gentes, que titw 
’ au favor la presuncion de la razon y conveniencia pÚ< 
bli’% la política y toda la fuerza de la autoridad: fuerza E 
que no Puede resistirse sin muy concluyentes y evidente1 
m0n6f3. 

ContraYéndome 6 nuestra España, no se hallará hastc 
el tiemPo de la Monarquía goda rastro ni monumento al- 
*ao que indique haberse conocido en ella C%rtes ni esta- 

* dos rePresentativos de ningun género. Ni esto es de ex, 
tnàarp 10 mismo que de las Monarquías más antiguas 
cPando la fuerza sola y el poder militar era quien domi 
‘aba Y decidia la suerte de los imperios. La época verda 
dera de nuestras Córt,es es sabido que fué la de la conver, 
sion de los godos á nuestra santa fé, y de su incorpora 
cioa en el gremio de la Iglesia católica. La constitucion : 
@bi-uo de l,, ~1 esia, que ea una Monar.$a mista co1 
arttoer4cu~ fué lé norma que dictó ti prbnoros tempe 

amentos del poder Raal; y ciertamente que no podia ha- 
erse una cosa mejor que imitar la forma de un Gobierno 
lanteado por el divino y soberano Autor de todas las po- 
estades de la tierra. 

LOS Concilios que en España se celebraban antes de 
quella época, y en uno de los cuales nbrazaron los godos 
olemnemente la religion católica, fueron el tipo y la 
una de nuestras Córtes. Allí se estrecharon los dos bra- 
os 6 potestades de la tierra; se uni el imperio con el sa- 
erdocío, buscando en el seno de la religion las luces y la 
abiduría para asegurar el acierto del Gobierno. Allí la 
órte real y la eclesiástica formaron las Cbrtes; esto es, un 
uerpo, en el cual se ventilaban los negocios más impor- 
antes del estado, se proponian las keyes, y se decretaban 
.on la confirmacion 6 sancion del Rey. Aun mandaban los 
ejes á los gobernadores y jueces de las provincias que 
,sistiesen á los concilios para imbuirse en las buenas má- 
Limas, y que aprendiesen Q ser jueces rectos. Consta 
ambien por los mismos monumentos que hacian á los 
Ibispos inspectores de los jueces reales, sujetándolos á su 
rorreccion como á tutores y padres de los pueblos, que 
relaeen sobre su buena admiuistracion, y los libertasen de 
nalos tratos y vejaciones. 

Tal fué el orígen y la forma primitiva de nuestras 
Xrtes, y con la misma continuaron y progresaron ántes 
I despues de la irrupcion de los sarracenos por los tiem- 
10s de la restauracion: de suerte que á aquellas sagradas 
:ongrdgaciones debemos los españoles el haberse consoli- 
lado entre nosotros una representacion nacional, que 
>ien cimentada será siempre el baluarte mas firme de 
mestra libertad. Deapues de muchos siglos (de seis 6 bie- 
;e á lo menos) se agregaron diputados de algunas villas y 
ciudades principales, con que se formaron los tres estados 
5 brazos, con los cuales continuaron celebrándose las 
Zórtes, segun convenia en la clase de asambleas puramen- 
;e civiles. La época de su decadencia fué aquella en que 
los monarcas, elevados á un grado más alto de poder, por 
31 que habia adquirido la Nacion, asestaron los primeros 
golpes á los estamentos, á los grandes y miembros prin- 
cipales que les hacian sombra, y cuya resolucion y flrme- 
za no podian sufrir, para dominar despues más libremen- 
te sobre los diputados del pueblo, loa cuales solos, y na- 
turalmente más débiles y dependientes del influjo del Go- 
bierno, cayeron abrumados de SU peso bajo de su imperio 
absoluto, y quedaron con ellos reducidas las Cdrtes d un 
vano simulacro, y á la nulidad; y aun 10 que es peor que 
esto, á suscribir servilmente á todos 10s antojos y arbi- 
trariedades de los ministros. Por manera, Señor, que las 
C6rtes fueron Córtes, tuvieron consideracion y valimien- 
to mientras que se observó el antiguo sistema de los bra- 
zos; mientras que reuniendo en sí la virtud de todos hXJ 
elementos de una monarquía constítuyeron un cuerpo 
perfecto, que ostentando toda la dignidad y fuerza que 
reconcentraba, podia obrar con la energía correepcndien- 
te. Decayeron y acabaron por el todo cuando la política 
ministerial barren6 este sistema, invadió los brazos, y re- 
dujo las Córtes á un estado simple de Diputados de loa 
pueblos. Es de notar tambien que aquellas provincias, tan 
justamente alabadas por haber sabids cxmervar BUS fue- 
ros, como Aragon y Navarra, mantuvieron sus Córtes 
compuestas invariablemente de estamentos, y al contrario 
Astúrias, que hasta hoy tuvo tambien las suyas, con el 
nombre de juntas generales y trienales con su diputacion 
intermedia; pero constituidas en forma simple y popular, 
perdió POCO á POCO 10s SUJOS, y casi hasta su considera- 
cion política. 

Y bien, Señor, ei la historia presenta esbas verdades 9 
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estos ejamplos, ipodremos negarnos B lo que ella nos die. 
ta, 9 8 ssguir el o8míne que señala? iHsg alguna regla 
m& cierta, más sabida ni más prudente en materias de 
Gobierno que la luz de la esperiencia, y una observacion 
atenta del curso ordinario de las cosas humanas? iDicta la 
prudencia que abramos un camino todo nuevo y descono- 
cido, y aun peligroso, y que nos apartemos de aquel que 
la historia ofrece como el único, y consagra como el más 
seguro, para llevarnos al término de nuestros deseos? 

No quiero salir de este punto sin hacer algunas ob- 
servaciones sobre lo que se lee en el discurso preliminar 
relativamente al objeto. Dice la comision, aunque ~010 10 
propone como conjetura, que el orígen de los brazos 6 
estamentos the sido el sistema feudal, que trajo á EY- 
paña los derechos señoriales, como es notorio. B No quiero 
por ahora detenerme en esto; y solo diré, que sea el Oií- 
gen el que fuere, debemos estar muy reconocidos á quien 
quiera que haya introducido entre nosotros una institu- 
cion tan saludable, fuente y apoyo de los derechos m8s 
preciosos de la Nacion. Si el sistema feudal ha sido el orí- 
gen de los brazos, ó lo que es lo mismo, de las Cirtes, de- 
bemos bajo de este punto de vista venerar un órden de 
cosas que nos ha traido y sapo plantar en la Monarquía 
un cuerpo nacional preservativo de BUS derechos; y no 
corresponde al carácter honrado, noble y elevad:, de los 
españoles menguar el concepto y estimacion debida ánues- 
tros mayores, por haber fundado y trasmitídonas lo que 
tanto apreciamos, sin los cuales, y sin su esforzado y pa- 
triótico celo, ni se hubieran conocido Cdrtm en EPpaña, 
ni nosotros existiríamos aquí. 

Pero dista mucho de la ver¿ad lo que asienta el dis- 
curso citado en apoyo desu conjetura, que los magnates 
y los Prelados wistian á los Uongreeos nacionales como 
dueños de tierra con jurisdiccion, y que no podian msnos 
de aeistir como hles, puee que en ellos se habian de ven- 
tilar negocios graves, que podian perjudicar sus intereses 
y privilegios: añade que iban á ellos, no por eleccion ni 
en representacion de ninguna clase, sino como defensores 
de sus fueros y partev, directa y personalmente iuteresa- 
das en su conservacion. Para hablar así, era menester pre- 
suponer las Córtea constituidas sin grandes ni Prelados, 
una vez que estos concurrian á ellas accidentalmente por 
lo que pudieran perjudicarles en SUE intereses privados. 
Pero desde quese considere que no habia en aquellos tiem- 
POS más Córtee que las juntas de dichas dos clases, queda 
desvanecida semejante idea; pues seria contradiatorio y 
aun ridículo pensar que los PreladOs y grandes asistian á 
las Córtes como defeneoree de sí mismos, 6 para evitar 
que estaa les daFiasen personalmente cuando no se cono- 
cian otraa Córkas que las que ellos solos componirn. Mas 
están por otra parte d-mentidas tales aserciones con so10 
volver la vista sobre el principio de las Córtes. Es cons- 
tante que estas principiaron y continuaron en los Con& 
lioa de Toledo desde el tercero hasta el diez y siete, 6 sea 
el diez y Ocho, último de 10s que se aelebraron antes de la 
irrupcion sarracénica, y fa6 l8 primera época de nuestras 
Córtee, de que no tenerno otras documentos que 10s mje- 
mas CoMilh. 

AhOza, pues, en aquellos tiempos ao poseian los Obie- 
Pos tak tierras señoriales, con jnrisdiceion ni sin ella 
ni POdian tenerka cuando 1~ ~G&S abrazaron la santa 4 
oat6lica en aquel QM14ifio. Existieran haska entonces en 
España luchandO con laa poteatadea seculares, que loa 
ab0rreb-h 9 aun pemguian. No ib6 sia0 mucho degpna 
cuando adquirieron señoríoìl pr tos impam* qemiciq 
qu6 hicieron 6 la Pátria en la @ca de la ma&unha 
JTeiant-de pmwbaass tdiohbtier~n brobìepoe 

parte en las Cóttes, y aun, puede decirse así, dieron á 
estas el sér y la consistencia, sin otro título ni c8&& 
que el de Prelados de la Iglesia, y el de constituir cOrno 
tales un cuerpo y clase tan prinaipal, que aun á la luz de 
la políti:a entra necesariamente en la composicion de 10s 
Estados católicos, y respectivamente de los no católicos, 
ipodrá afirmarse, Señor, que no tuvieron lugar en 1s~ 
Córtes sino como defdneores de sus fueros y señoríos? iSerá 
justo, será buena fé 5gurar su antigua intervencion en 
ellas bajo un aspecto de odiosidad que puede imponer á 
los incautos é inclinar el ánimo de cualquiera que no ob- 
se:pve atentamente los pasos de la historia? 

Si no temiera alargarme demasiado y molestar 6 V. hl., 
yo haria ver aquí otro principio y causa más legítima de 
los brazos, señaladamente del eclesiástico, en todos los 
Estados católicos, en los cuales ha tenido siempre el pri- 
mer lugar; que no es mucho cuando entre los paganos y 
gentiles han tenido sus sacerdotes la primera considera. 
cion en la república. Haria ver admo siendo la religion 81 
alma y el apoyo más sólido de un Estado, porque sin ella 
no hay obediencia á las leyes, 6 no es más que apvente Y 
forzada, el respeto á las autoridades es nulo; las coatum- 
bree se corrompen, y una Nacion sin costumbres perece; 
los pricipalaa miembros 6 ministrOs de la religion han si- 
do en todas reputados por el brazo derecho de BUS Esta- 
dos por razones de muy alta política. Pero vuelvo & 18s 
que presenta el discurso preliminar. 

Reflexíonese la pirtura que hace en el asunto par8 
persuadir el Orígen vicioso de los estamentos, como di- 
Ganados del si& ma feudal, 6 de un principio de intsrs- 
ses privados y personales, á efecto de desterrarlos de 18s 
Córtes. Vuélvase la vista pocas páginas más atrás, cuan- 
do trata de la soberanía y derechos del pueblo, y allí se 
verá discurrir en un sentido inverso. Allí se verán justs* 
mente encomiados los desvelos antiguos de la Nacion Para 
establecer su Constitucion. AM sa confiesan coa entu- 
siasmo afianzados los derechos de la Nacion, del Rey Y da 
10s ciudadanos aobre las leyes del Fuero Juzgo. Allí s6 
hace con razon mérito grande de la eleccion del Re! PM 
los magnates y Prelados del Reino, de las obligaciones 
prescritas á aquel, del derecho de hacer las leyes CoD 
el Rey, de la subordinaoion de éste 6 las mismas leYe*, 1 
de 10s dereohos de todos y de cada uno & los oiadadmo8’ 
se enlaza, en fln, el vigor, la firmeza y hasta la fuerza 
que Se ha opuesto frecuentemente á los Monarcas Pars le* 
sistir SUS empresas d los abusos de su autoridad. Así hs@ 
bla la comision cuando trata de comprobar el punto de 1’ 
soberanía nacional. Y pregunta yo *hora: aquella anti- 
gua Conatitucion y aquellas leyes, iquién las sst8bleció’ 
Aquellas reetricdones del poder Real, aquellos dsr$$ 
del pueblo J del ciudadano, iquién loe preservó? Aq 
resistencie, aquel valor resuelto y firme. c?on que sn Osa’ 
fJhe8 sa hizo frente á la autoridad de los ReYe89 ii 
quién se debe? $30 fueron ew)s mismos magnates Y Pre* 
lados loe autores de todo esto? iN eran estos 108 qua 
oomponian hss Córtes, 10s que hacian 10s brazos del Es* 

tado, los que ordenaron esas leyes fundamenteI% es8 yo’ 
beranía muchos siglos antes que en las GÓ#M ss cOnQcle’ 
sen otros Diputados? iEs posible que ~II mismo &d@ de 

wsw haya sido el fundamento de loq dtweohos de 18 Ns- 

oion, Y al mismo tiempo se rePresenbe oomo dsstructiiro 
ds B(blS? LOS bsezoe del Reino erm~po~ 3 COnsolidaroo 
nW%&aS Córtes, fundaren loa derechos naoionak% 81 ti* 
* OlifMROs brazos han de ser bOy excluidor, 5guraadO 

~*WNJP siclo admittiosein ellaq sino pam trtender f.‘“: 
(wwoee g,&WiTile@ior polaoeele8? ix qué diga la @mle’On’ 
rcfne~~O~-‘h& en d dJa h gr&os, titulo4 pi l’+ 



dos derechos ni previlegios exclusivos que los pongan 
fuera de la comunidad de sus conciudadanos, ni les dé 
intereses diferentes que los del procomunal de Ia Nacion, 
falta la caus(r que ep juicio de oquella dió orígen á 10s 

brazo& Asj, una misma verdad es forzada á presentar 
sistemas contrarios; y tan cierto es, Señor, que es preci - 
6. incurrir en contradicciones cuando no 88 examinan 
coa imparcialidad los hechos. 

Demostrado por la historia que las Cbrtes deban su 
eér y existencia i los estamentos 6 brazos del Reino, y 
resultapdo de elle misma la importancia de este Sistema, 
poco resta que añadir para comprobarla tambien por el 
lado de la política. Eo esta parte puede asegurarse que 
&á demostrada en política la misma verdad si Son cier- 
tos 10s hechos, como no puede Regarse. Porque la histo- 
ria es madre de la política, y, lo repito, la primera regla 
del Gobierno es conducir á las Racionee, no por eBpcCUla- 
ciones 6 planes de imngiawion, sino por las lecciones de 
la esperiencia J ~1 c,onociIpiento práctico Be los hombres. 
Ei todas los Monarqtiaa de dentro y fuera de E@@ia, 
aquellas que fueron más celosas de su libertad é indepen- 
dencia, aquellas que mejor la conservaron, convinieron 
todas en un mismo principio, usaron de nnos mismos 
medios, jserã prudencia, será política emprender nosotros 
un rumbo nueve y arrojarnos á un piélago, que si alguno 
quiso surcarle, fué para sumergirse y anegarse en sus 
aguas? 

Las instituciones, Scaor, di cwblquiera Estado deben 
ser anQogas al carácter y natur&za de BU gobierno. Uqas 
son las que convienen d la Monarquía, otras las que se 
adaptan á la .&amocracia, etc. XJn Estado monárquico es 
un Estado gerárquico. Las diferentes clases en que .se di- 
vide son los elementos que le componen, y forman aque- 
lla armonía y enlace de unos miembros con tiros para 
conztituir un todo perfecto por aquella gradual y recipro- 
ca Correspondencia de intereees y relaciones, de justicia y 
solicitud en ,UDOS, de obediencia y respeto en otros, sin 
lo cual no puede compaginarse el compuesto nacional en 
una vasta extension de territorio. De aquí la imposibili- 
dad de 8cnMOd8r á una region muy extensa 1s forma de 
gobierno republkano, y de aquí la diversa manera de que 
8on etioe susceptibles en RUS rèpresentaciones paliticas. 

pongamos las Córtes c.oaotituidas como se propone 
en un cuerpo simple y forma toda popular, y calculemos 
W* r@ultsdoe. Dehe supomrae ante todas cosas, que el 
caráck de Monarquia templada 6 moderada que tiene y 
debe h3r la Nacion, segn.n con& de otro C8pítdO de la 
Comuucion, pende todo de la combinacion de los dos 
poderes, dBl Rey y Las Córtc~. Organiadas éstas de aque- 
lla -era, rqulta, pues, quela moderacion de la Mo- 
narquía consiste en la mez& del Gobierno monárquico 
‘On el damwr&i&, y ,an el .aquilibrio de .estw ctos {fuer- 
W* pero, Señor, eatas das?fuerzas no pueden ch,wv en- 
tre sí sin romper el equi&brio. La democracia está en 
opoeicion dkwta con la Monarquía. as forzoso que, 6 
una de Mas dos potencias .ae paralice, 6 que aproximáu- 
doe, 88 Su9c’& * 1 n mterews enwantradoe que puedan kur- 
bar (Iu concierto y armonía ; Mmonía que si una vez se 
rompe entran gn una lucha, de que habrá de resultar una 
de doe c@W, 6 que las Cdrtes opriaan al Rey y peligra 
la M”~rqub 6 que el Rey oprima á las C&t,es y perez- 
can eatas- icuál es, pues, .el intetis de uno y okro? El 
que haya m fueraa intermedia que reuna los intereses 
de todos* que tenga los comunes de k Bacion y del p-ue- 
blop 9 que le h ga tambien en mantener los derechos del 
Rey’ De este modo, si éste amprernde algo contra los de 
la Nacion~ tendrán las OM,~B upi fuerza doble 6 triple 

que oponerle, y lo harán con toda la dignidad J energía 
que presta la inflaencia de todos los estados del Reino, 
esta fuerza moral, que tanto necesitan, y la única que 
puede arredrar al Gobierno; y al contrario, ti se atacasen 
los juetoe derechos del Monarca, habrá un medio legal 
y llano para contenerlo é impedir desavenencias funestas. 
Por eso DO hay publicista juicioso que no enseiíe que 1~ 
verdadara temperatura 6 moderacion de un Gobierno está 
cifrada en la mezcla de los tres poderes ó forma8 de go- 
bierno, y en esto consiste la excelenciq de Ia Constitucion 
ingleaa, que las reune todas, afianzada en las dos Cáma- 
ras del Parlamento y el Rey. Los espaãoles tenemos Ia 
prueba de la misma verdad sin salir de casa. Mientras las 
Córtes reunieron con los estamentos esta triple fuerza, 
tuvieron consideracian y poderío, enfrenaron el poder 
Real, y no hubo Ministros que levantasen la cabeza. Aba- 
tió Cárlos Y á las clases altas en las Córtes de Toledo de 
1535 por un golpe de mano J de política, y desde enfon- 
ces, como ya he dicho, puede decirse que espiraron las 
Córtes. De allí adelante los procuradores de las villas J 
ciudades, y cuantos concurrian á ellas, no hicieron tis 
papel que 91 de la debilidad y condewndewia para todo; 
otorgar y deferir ciegamente 4, las ideas de los Ministros; 
se olvidaron los derechos de la Nacion y se convirtió cada 
uno á los suyos propios; lo mismo que probablemento su- 
cederá en todos tiempos, porque las mismas causas pro- 
ducirán siempre los mismos efe&cs. Desengañémonos, 
Señor, si alguna cosa puede consolidar las Córtes, darles 
vigor y energía y hacerlas respetables, es su constitu- 
cion intrinaeca, orgíaica; que no sean una masa informe 
y confusa, sino un compuesto de partes 6 miembros com- 
binados, que reuna la potencia de cada uno, es decir, la 
fuerza de todas las formas de Gobierno. Sin esto las Cór- 
bes no serán mís que un nombre vano, no serán Córtes 
suficientes á la presencia de un Monarca; la Monarquía 
pierde la calidad de templada 6 moderada, y vuelve á ser 
absoluta, despótica y todo cuanto se quiera. 

Conviene esto mismo á las Córtes bajo de otro as- 
pecto. Porque basta un ligero conocimiento del corazon 
humano para convencerse de que las Asambleas muy nu- 
merosas no son siempre las más reflexivas. LOS partidos, 
la rivalidad, los intereses particulares se cruzan fácilmen- 
te; Zas pasiones se exaltan, y si una faccion domina, pue - 
de arrastrar B los demás y al Cuerpo entero á BU ruina; 
por lo que nada es $an importanta para éste como el cons- 
tar de elementos que contrapesen y equilibren sus fuer- 
zas. Ejemplo bien triste nos ofrece la Francia cuando re- 
dujosus estados generales á uno simple BP la Asamblea 
nacional y la.Convencion. Los facciosos, que en ella domi- 
naron, no solo arruinaron al Rey y al Reino, sino tam- 
bien 4 sus propios compañeros; y loa tumultos, debde- 
nes y atentado! que se experimentaron hicieron cwcer, 
aunque .tarde, el yerro de haber constituido la repwsen- 
tacion nacional de aquella menera; ppr lo que luego en la 
segunda 6 tercera Constitucion volvieron á adop@r la 
forma compuesta, sino con el nombre cle estados, que ya 
no loe habia, pues habian deaterrado el clero y la nobleza, 
dividiendo la autoridad en dos Consejos, el de 10s Qui- 
nientos y el de los Ancianos; ,bien que ya esto no podia 
alcanzar, por otras aausas, y porque no crw verdaderos 
elementos. 

No me detengo, Señor, 6 refutar las diflcyltades que 
tanto exagera 1s comieion como insuperables para resta- 
blecer los estamentos; porque mientras no se admita esta 
base, es ocioso canzarnoa en lo que toca ql modo. Pero 
no puedo menos a0 decir, que es, á mi entender, d cuan- 
to puede llegar la cavilacion, querer desechar por im- 
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practicable lo que se ha practicado por tantos Siglos, y 10 
que todavía se practica dentro de España y fuera de ella, 
EOmO en Inglaterra. Convengo en que debe haber modi- 
ficaciones y aclaraciones; más esto pertenece 4 los acci- 
dentes, no 6 la sustancia de la cosa; y aquí entra la au- 
toridad de las Cdrtes, que es para afirmar y mejorar nues- 
tra imponderable Conatitucion, no para destruirla, como 
en mi concepto se destruye, por el sistema contrario en 
la parte tan esencial de sus Córtes, por las razones his- 
tóricas y políticas que dejo expuestas. Juzgo, puea, que 
es de nuestra obligacion, la más estrecha, restablecer las 
Cdrtes en su forma legítima contitucional, conforme á la 
cual deberán componerse, no de un estado simple Iodo 
popular, como propone la comision, sino del misto, 6 sea 
de dos partes d Cámaras; una de las dos órdenes del Rei- 
no, los Prelados de la Iglesia y la alta nob!eza; y otra de 
la universalidad del pueblo por medio de sus Diputados, 
Si pudiera desconfiarse de nuestras instituciones por ser 
viejas, tenemos elejemplo de las naciones más sábiae é 
ilustradas, Todo el mundo conoce la excelencia de la 
Constitueion inglesa; en la organizacion y combinacion 
de sus poderes, es sustancialmente la misma que la es- 
pañola antigua; sigámosla. Este es mi voto. 

El Sr. ARGUELLES: Desearia hablar como indiví- 
duo de la comision, para que no se me olvidasen algunas 
reflexiones que se han hecho, ya que han tenido la ven- 
taja de hablar por escrito los señores preopinantes des- 
pues do haber analizado y aun exornado su misma expo- 
sicion. Estos dos señores han perdido de vista uno de los 
principios más esenciales. La comision recuerda que es un 
sistema su obra. Si no se hubiese olvidado este punto, 
se hubiera facilitado la cuestion, que se ha encaminado 
por una senda que se va 6 llenar de escombros. 

Yo no podré acordarme de todos los puntos que se han 
tocado; pero espero que el Congreso tendrá á bien oirme, 
aunque me explique con desórden é inconexion. En pri- 
mer lugar, debo sacar de una equivocacion al Congreso. 
La comision no ha tratado de excluir los estamentos, sinc 
en cuanto al modo de llamarlos á las Uórtes. Es argumen- 
to capcioso acusar á la comision , sin probarlo ,’ que unas 
clasea del Estado no vienen 6 componerlas porque su asis- 
tencia varía accidentalmente. El Sr. Borrull, á quien pro- 
curaré contestar primero segun me vaya acordando, ha 
hecho una exposicion de cómo se congregaban antigua- 
mente las Cdrtes, que todos sabemos; pero ha omitido ur 
Punto esencial, que es, que este modo de congregarse, 
además de ser imperfecto, no ha sido uniforme en toda Ir 
MonarquIa. La comision, cuando meditó este asunto 
atendida la cortedad de un discursù preliminar, se abs- 
tuvo de dar todas las razones que habiera podido, J dc 
hacer alarde de una erudicion inoportuna, siendo esta er 
todas materias la parte m6s fácil de desempeñar con bri- 
llantez y aun profundidad. Solo escogió las razones y prin 
aipios capitales que juzgó suficientes para fundar SU opi- 
nion; y si fuera compatible con 16 angustia del tiempo 
yo pediria al Congreso permiso para responder B los do, 
papeles leidos, teniéndolos en la mano. El Sr. Rorrull hl 
omitido un punto tan esencial, porque 6 explicarlo, s 
hubiera visto que en España no se han conocido Nata 
meatos 6 la manera que ae ha querido indicar. Vid la CO 
misfon que estos se formaban de distinto modo en Ara, 
gon3 Ca*tilla, Navarra, Cataluña, y aun en Valencia 
EA 88 una de las vwise razones por que la comision con 
ch6 impracticable aquel sistema; p ol señor preopinant 
debia haber manifestado el camino que debia seguirE 
despues de impugnado el sistema qapi, 88 aecute. ~0 de 
m8e 88 destruir solamente, siendo ams o hpoaib r@i 
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car. La comision vi6 que habia estamentos; pero no e. 
método con que se formaban. Vió que los habia es tedas 
artes; pero sin reglas 5jas que determinasen es eada 
3ino las clases y su número respectivo de un modo isva- 
:able. La comision indicó, al parecer con desconfianza, 
1 orígen de los estamentos, cuando dijo que el que juz- 
aba más verosímil era el sistema feudal. Mas este no 
rnto fué duda, como modestia que creyó debia usar en 
untos sujetos á controversias literarias. Mas adelante 
firmaré que no tuvieron otro orígen. No reproduzco las 
kzones que da la comision en su discurso preliminar so- 
re la irregularidad de los egtamentos, los vicios del sis. 
3ma de su convocacion, lo impracticable de restablecerse 
n el dia, adoptados los principios reconocidos por el de- 
echo público de las naciones libres para el sistema repre. 
entativo y los inconvenientes políticos que tambien ha 
lsinuado, porque los argumentoa del Sr. Borrull dejaná 
quellas en toda su fuerza. Como los dos señores preopi- 
antes tienen un mismo espíritu en su impugnacion, 8010 

.iré, respecto de la del Sr. Borrull, que esas mismas 0% 
es de Alcalá de Henares que ha citado son la mayor 
lrueba de la necesidad de corregir el sistema de los Iba- 

amentos. En ellas se pidió que el Rey no pudiese llamar 
Córtes procuradores de las ciudades y villas que no bu* 

liesen acostumbrado á asistir Q las anteriores. La razon 
ra porque se despachaban convocatorias y se concedia 6) 
.oto d los pueblos que no habian estado en posesion de ve’ 
tir á las Congresos para aumentar de este modo los sufra- 
:ios y contrarestar á los brazos privilegiados que defen- 
lian, no los derechos de la Nacion, sino los de sus Clases 
’ corporaciones, hasta el punto de hacer sombra á los Re* 
‘es. Los nuevos procuradores así llamados veian en 18 
convocatoria un mandamiento de votar como el Rey qn* 
‘ia. A esto no podian negarse, porque precisamente de- 
bendia de ello la conservacion de un privilegio que nO se 
es daba con otro objeto, razon porque las Córtes de Al- 
:alá se opusieron á uno de los medios más funestos de 
rorrupcion que puede emplear ningun Gobierno. El b eho 
!s, Señor, que no habia más regla para los estam Ill tos 
lue la voluntad del Monarca de un lado, y de otro la eO:- 
#umbre de asistir unos, y no otros, que siempre es mas 
débil que aquella, y mucho menos respetada. NO ere* ya 
lue el objeto de los señores preopinantes sea, en el oSo 
le restablecer los estamentos, admitir el método antGua 
le su eleccion. Mas si así fuese, no encuentro razon Para 
lOStener que las alteraciones habian de ser legitimas 3 
análogas B nuestra antigua Constitucion en un punto 3 no 
sn otro. La comíaion, al ver el cúmulo de contradiecio*‘@ 
Y diflcultades~ que hallaba 6 cada paso, subió al origen de 
ionde se derivase el derecho de hacer cualquiera novedad 
lue fuese preciso ndoptar en el sistema, y le ha116 en la 
soberanía nacional. De este principio eterno é invariable 
descendia igualmente el derecho que la Nacion tuve Para 
3stablecer y tolerar la forma antigua de estamentos* Mas 
como los señores preopinantes ditieren del modo de per’- 
sar de la comision, que en el dia es ya el del Congreso eD 1 arte al esencialísimo punto de la soberanía, que por su ,p 
no han reconocido, no es extraño su dictámen, Por lo que 
toca al orígen y forma de los estamentos ó brazos. Des- 
eohado aquel principio, es del todo indiferente que un Go- 

bierno sea 6 no representativo, que la repreeentaci!? se 
establezca sobre estos ú otros fundamentos. La Comnuon, 
5eld sus principìos, observó lo informe y absurdo d:ifa:+ 
%W método de brazos, y no duda un momento 
umlo. Porque el decir la comisiou que su objeto. 7 resS 
Whcer las leyes antigua, uo es sentar por priuclplo q 

ue 

el bweso no pudieSe separarae de ellas cuando le pa’ 
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reciege conveniente 6 necesario. La antigüedad no hace 
respetables los absurdos, no consagra los errores. Sabia, 
sí, que la Nacion, como soberana, podia destruir de un 
golpe toda8 188 leyes fundsmentales, si así lo hubiese exi- 
gido 81 interés general; pero sabia tambien que la antigua 
CoU8titUcion contenia los principio8 fundamentales de la 
felicidad nacional, y por eso se limitó en las reforma8 á 
lo8 defectos capitales que ha116 en ella. 

T8l era entre nosotros el sistema de los brazos; ni yo 
veo qué razon baya para repugnar esta novedad , cuando 
Uo 88 ha manifestado para admitir otras que chocaban 
algo más con lo establecido y respetado hasta aquí por to- 
do8 8iU distincion alguna. El Sr Borrull no debió haber- 
se desentendido de indicar el medio que facilitase 10 que 
la comision cree impracticable, el arreglo y clasificacion 
de los brazos. Mas como en este punto están uniforme8 
ambos señores preopinantes, y además me veo precisado 
á deshacer una equivocrcion de grave trascendencia en 
que ha incurrido eI Sr. Ioguanzo, paso á conktar á los 
argumentos de eete señor preopinante. Que la Monarquía 
y la democracia no puedan combinarse, que el equilibrio 
9 balanza de estas dos formrs de gobierno sean casi in- 
asequibles, sea todo una pura teoría, una idea metafísica, 
etcétera, no es en mi juicio argumento en la materia, por- 
que la comision no ha querido reunir ó amalgamar estos 
dos gobiernos. Su proyecto es un sistema mon&rquico 6 
todas luces; y como ha dicho en otra ocasion gusto?amen- 
te, se refiere á él. No ignora lo que ha sucedido y se ob- 
serva en las naciones que ha citado; pero sabe que cada 
una de e!las ha tenido y tiene diferencias sustancialeS, y 
las que propone la comision no alteran la naturaleza de 
la Monarquía española. Con este motivo confunde el señor 
preop(nante los estamentos con las Cámaras. La comision 
confiesa expresamente en su discurso preliminar que en 
todos tiempo8 ha habido brazos en Aragon, en Navarra y 
8n Castilla. Pero Cámaras jamás se han conocido en nin- 
Wo de est,os reinos, y por eso dice en el mismo discurso 
qU8 adoptar el sistema de Inglaterra seria una verdadera 
iUUovacion. Las Cámaras en aquel reino, aunque t3e com - 
PoneU como antes las Córtes en España, de estamentos, 
forman de divarso modo la organizacion del sistema le- 
Gi818Gvo. Se juntan por separado; deliberan en aparta- 
meUto8 diversos; tienen entre sí relaciones determinada8 
por 188 leyes; concurren á la farmacion de estas con au- 
toridad diferente, con arreglo á trámites igualmente fijoy, 
9 coU independencia la una de la otra Cámara; tienen un 
gobi8rUo 9 policía interior diversos entre sí, y en fin, cons- 
tituye*, bajo todos respetos, cuerpos separados. iDónde 
Ostá e8to en las antiguas Córtes de Espaiía? 

BU los tres reinos que he citado, y en Valencia y Ca- 
taluña, lo8 brazos, ora fuesen dos, tres ó cuatro, se re- 
uniaUen la misma iglesia 6 apartamento. La diferencia 
“lo estaba en sentarse con separacion; y aunque para su- 
c0nferenciaS preparatoria8 y eximen de materias pudiesen 
a1guns vez estar en piezas diferente8 ni ‘esto se sabe que 
ruese general á todos los reino8 ni aLn frecuente en cada 
unov Por la oscuridad que hay icerca del gobierno inte- 
rior de 18s Córtes Así, esta separacion constituye lo que 
Se ‘laman Cámaras aunque tal vez pudiese haberse ob- 
servado en 8lgUnas’OcasioUe8. Lo que sí es indudable, eí 
que d8liber8b8n unidas por medio de sus tratadores. Dis. 
‘Utian loS negocio8 y todos juntos 108 votaban. por todc 
88to, es claro que fk España jamás ha habido Cámaras 
9 que el establ .ecerlas seria en el dia una novedad que 11 
comision supone inadmisible La comjsion Señor no hr 
‘Odido de88Utenderse del iniujo que tienen las cikcuns. 
taWias dei Ga, en que la Nacion ha hecho prodigios d 
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ralor y de heroiamo, sacrificios extraordinarios sin respeto 
.Iguno á los derechos y obligaciones, privilegios ni cargas 
le las diferente8 clases del Estado. Y si no, dígase: iqué 
stamento ó qué brazo ha derramado más sangre, ha sufri- 
10 más contribuciones, ha llevado con más fortaleza y re- 
ignacion los saqueos, las muertes, las violencias y demáe 
Ufortunios que todos hemos experimentado? i$eria polí- 
ico, seria prudente establecer una institucion que por 
aás que se quiera cohonestar con el equilibrio, con la ne- 
esidad de poner esa verdadera teoría de poder interme- 
.iario, no presentaria más que una corporacion odiosa, 
lropia solo para humillar y mortificar al brazo que tiene 
aás derecho á reclamar distinciones y privilegios, si estos 
ian de ser fundados en servicios reales, hechos 6 la Pá- 
ria en el apuro y crisis en que se encuentra? Los honores 
distinciones de las clases privilegiadas deben respetarse 

lar razones de polít,ica y de conveniencia, siempre que á 
DS ojos de la ley aparezcan los ciudadanos ein ventaja los 
unos sobre los otros. Mas establecer de nuevo novedades, 
ue nunca ha habido, y que pueden fomentar la deunion 
la rivalidad, no es para tiempos de agitacion y revuel- 

as. La comision, Señor, meditó mucho este punto, y 
iinguno de los indivíduos que aprobaron este artículo des- 
onoce lo que es el corazon humano y lo que son las cir- 
unstancias de una subversion política como la presente, 
Iara dejar de haber procedido con tanta circunspeccion y 
etenimientc. El Congreso más memorable, m6s legítimo 
más numeroso de la Nacion española, se ha reunido sin 

Fámara ni aun estamentos. Es innegable que la Inglaterra 
lueda servir en muchas cosas de modelo á toda nacion que 
uiera ser libre y feliz, y por mi parte confieso que muchas 
e sus instituciones políticas, y más que todo el feliz re- 
ultado que presentan, forma el ídolo de mis deseos. Mas 
IO por eso creo yo que el sistema de sus Cámara8 sea de 
al modo perfecto que pueda mirarse como un modelo de 
epresentacion nacional, ni menos si constituida en la do- 
orosa necesidad de haber de reformar sus leyes fundamen- 
ales en medio de una convulsion política, podria abste- 
Lerse de hacer quizá alteraciones de esta especie. Nadie 
rprecia ni respeta más que yo todo lo que corresponde & 
u Parlamento, á quien he tenido la honra y satisfaccion 
le ver deliberar muchas veces en el espacio de tres años. 
‘ero en circunstancias como las nuestras, la situacion de 
os españoles llega hasta tiranizar las opiniones quo pare- 
:en de más solidez; y luego haré ver que las dificultades 
lolas de los estamentos le han parecido tan insuperables, 
lue ha tenido que abandonarlos, cuanto más el eatableci- 
niento de Cámaras. Extraña el señor preopinante que la 
,omision atribuya el origen de las Córtes al sistema feu- 
ial, y dice que seria fácil demostrar que es un error. La 
ectura solo de los Comentarios de César, y las Costumbres 
le los germanos, de Tácito, justifican que la comision 
mduvo muy exacta en au conjetura. Los pueblos del 
qorte introdujeron en las naciones que conquistaron al 
Mediodía de Europa la costumbre de elegir Su8 Reyes 9 
tratar los asuntos graves en Asamblea8 á que ConCurrian 
los grandes y magnates y la parte del pueblo que no es- 
taba reducida á servidumbre. Los godo8 trajeron á Espa- 
ña esta costumbre, que conservada en lo sustancial fué el 
fundamento de las CórteS 6 Congresos nacionales. y así, 
no e8 la comision la que incurre en la especie de anacro- 
nismo que indirectamente se le atribuye en la opinion. 
Supone el señor pr8Opinante que siendo la Iglesia una Mo- 
narquía mista con aristocracia, di6 forma á la Monarquia 
goda; pero yo sostengo todo lo contrario. El cristianismo 
tiene la ventaja de adaptarse á todas laa formas de go- 
bierno, y en los primeros siglos los cristianos tuvieron 



1838 12 DE SETIEBZERE DE 1811. 

mucho cuidado de modelar el gobierno de la Iglesia al ré- 
gimen civil de los imperios en que se introducia !a nueva 
re!igion, para captar mejor la benevolencta de 10s Príu- 
cipm, halagar á sus Ministros y consolidar más J más la 
confederacion que hicieron la Iglesia y el Imperio para 
utilidad recíproca de ambos. De aquí la distribncion que 
aquella hizo, de su gobierno en diócesis, patriarcados, 
exarcados, eh, nombres y formas usados en el Imperio 
griego, á quien tomaba por modelo. 

LO mismo sucedió á la Iglesia de España cuando se 
estableció el imperio de los godós. LOS Prelados, desde 
luego, comenzrron á tener en la córtc el influjo que era 
natural cuando por ella empezaba B introducirse y fomeu- 
tarse el catilicismo. Y aunque es cierto que la inmunidad 
eclesiástica y la jurisdiccion temporal es hoy dia muy di- 
versa é inílnitamente más extensa que en aquella época, 
SU origen es, y no puede menos de ser, del tiempo en que 
se introdujo el catolicismo en España: ya desde entonces 
la jurisdiecion eclesiástica se extendia 8 juzgar loa Prela- 
dos y clérigos en las materias de religion y dé1 eulto, aco- 
modándose á las fórmulas de los tribunales civiles. Y 
Constantino, que hizo í la Igliaia tantas concesiones, fa- 
cilitó la separacion de la autoridad temporal de la ígle- 
sia de la del Imperio. Tampoco es cierto que los bienea de 
la Iglesia de España se iumentaron infinito despnes de la 
re+auracion, como dice el señor preopinante; pero no lo 
es mbnos que ante% de esa época tuvo bienes patrimonia- 
les adquiridos por donaciones J otros títulos, pues es la 
época de los Concilios que ha citado, en que no se abrazó 
el catolicismo, eino que se abjuró el arrianismo, lo prime- 
ro de que cuidaroh los Obispos católicos que habian esta- 
do desterrados fué hacer que se restituyese á sus iglesias 
las rentas y riqueza& de que se les habia deepojado. Por 
lo que no es improbable que ya en aquella era los Obispos 
tuviesen derechos señorialea ó intereses propios que de- 
fender en las Córtes, 6 sea Concilios de aquel tiempo. Y 
como promiscuamente se trataban en ellos materias ecle- 
siásticbs y negocios seculares .6 civiles, era preciso que pa- 
ra asistir á ellos los Obispos con el doble carácter de Pre- 
lados y legisladores tuviesen derechos 6 privilegias tem- 
porales que so$ener, lo cual no podia ser sino por conce- 
sion de los Príncipea 6 de los pueblos: y no de otra suer- 
te es fácil concebir la autoridad cinl y politica que se ad- 
vierte en aquellos Concilios, que al mismo tiempo eran 
Congresos nbcionales. Que la Iglesia y sus ministros ha- 
yan sido reputados por el brazo derecho de los Estados por 
razones de muy alta políica, ée para mí como para el se- 
ñor preopinante una verdad’demostrada. La recíproca pro- 
tecaion y la uniformidad de iriteteses que ha habido siem. 
pre entre las dos autoridades, eon bien conocidas de to- 
dos, y no hay necesidad de pruebas quelo corroboren. pe. 
ro todos estos puntos son materias de pura erudicicu , qut 
la comision no juzgó de su propósito, aunque, como ht 
dicha, le era más fácil desempeñar que las otras partee 
Cuando la conision, para establecer la soberanía, dijo que 
estaba reconocida en el Puerb Juzgo, y que los Prelados 
magnates y el pueblo la ejercian en la eleccion de sue ãdo. 
narca% promulgacion de ley& J demáe actos de hqnel[a 
no hizo más que rdferir hechos pstentes y conocidos dl 
toaos 10s que km Y raciocinan. Quiso hacer ver ,que, ade 
mhs de los Principios irrefragables del ‘derecho tibtura! 7 
de gentes, en ¶ue Principaltnente funda ëti sietema, tam: 
bien el de aquelles tiempos lo comprueba, á pesar de li 
oscuridad en que yaeihn los principies bóricos de la cien 
Cia del Cfobierno. Y nO p~th meaos de darse el par&iel 
de poder presentar á IS Nacion ‘-aola loS mcauaenb 
de su hi&toria lhgsl, que mwm !habr sidO UbfB ! 

rozado de derechos, que la ignorancia de muchos y e! in- 
‘erés de no pocos suponen sueños é ideas vagas y perja- 
liciales. Dice el seilor preopinatite que la co~isfon se con. 
radice, pues habiendo ensalzado B esos mismo8 Prelados 
I magnates, que hicieron coas mismas leyes y ejercieron 
:sa misma soberanía para fundar su sistema, ahora quie- 
ne ercuirlos de la representacion. Pkro, Beñor, iddude 
:stá esa exclusion, y por consiguiente esa contradiccion 
r esa pircialidad? VBase este Congreso, esamibense !US 
Ilementos que le componen y ge hallará todo lo contrario. 
Ja comision ha seguiJo en lo ptincipal para el m&odo de 
a represantaciofi el reglama4to de la Junta CBntral. Por 
Iste, corresponde un Diputhdo por cada 50.000 almas. 
Lhora bien; el clero de España será aproximativamente 
le ‘70 á 80.000 indivíduos. En el Congrkso hay, qnizá, 
uás de 50 eclesiästicos, de los ctilea tres SOI Obispos. 
EstS el brazo eclesi&stico excluido? De la nobleza hay 
res grandes de España, y si no hay más, no es porque 
stuviesen excluidos; circunstanchs particnkes habrán 
techo que no fuese elegido mayor número: hay además 
,arios títulos de Castilla, y los Bemás todos soh caballe- 
o& particulares, que ni por su porte, ni por su& moaales 
ndican esa representacih popular, democritica, y qué 
é 40 que otro tropel de terribles formas qub Aquí se han 
perid0 suponer, como si no tuv%semos ojos en la cara 

sentido comun. Tambien convengo con el señor preopi- 
Iante en que las instituciones deben per snálogás al Ca- 
ácter y naturaleza de su Gobierno. Pero deducir de aquí 
,ue el método propuesto por la comision para la repre- 
entacion nacional, por ser todo simple y popular, esde- 
socrático, confieeo francamente que es supezlor 4 mi 
omprension. ‘La experiencia dscuss. todos los raciocinios. 
véanse, repito, estas Córtes, véanse. Y eso que se ha* 
brtiado en círcuustancias en que la Naciatl tuvo que re- 
lucir el circulo de la eleccion de sus representauks en 
k!gUnas piovincias. Si se ha de restablecer el antiguo sis’ 
;ema de las Cártes, no hablemos de Cáma’ras, porque que- 
la demostrado que etl &spaÍía tio se han conocido. Rab!e- 
mos 8010 de Eskmentds, veamos este dechado de po!ftfca 
i que estaba rerìucido. 

He dicho, y lo ha confesado !a comision, que eS lln 
aecho indudable haber habido en nbestras Córtes brazos. 
Pero iqué método se obse&ba para formarlos? Yo lo k 
noro, Y estoy seguro que nadie me !e señalará. iDónde se 
reunian los Obispos, los abades 9 demás personas que ejere 
cian jurisdiccion cuasi episcopal para elegir !OE Diputados 
de Córtes? bEn qué iglesia, en qué c0ngregaciOU se jyn- 
taba el clero paPa nombrar los suy& LOS magnates, rlcoB 
hombres y demás bables, r;B ddnde concurrian para for- 
niar 811s asambleas electora!&,? iÁ. dónde? Yo lo Se .m,uy 
bien. En el palacio de los Reyes, entre los pocos Wus- 
tras y cortesanos que dirigian e! Gobierrlo. EstapendO 

sistema de nombrar Diputados. LOS pueblos, ibajO qué 
reglas se juntaban pnra elegir sus procnradores. 0 Señále- 

seme una sola ley que determine alguna forma de regla- 
mento geneial pal’a cetas elecciones. iSe creerá, 4 uizá, 

que 10 eran las CoLlvocatorias 6 llamamIentO 6 Oórtes 
despachadas por el Gobierno? 

Ahora bien, Señor , ;es 6 no insultar m6s bien que Br- 
güir 6 la domisiotl porque n0 restahIece las leges fdbda’ 
mentales sobre esta materia? No hubiera dejado de Ofre- 
c@ un btien hallazgo 6 quien las hubiese encotitradO* 



hacer milqgm de esta especie! Per0 sup@r@mos qne to- 
do se hubiese hallado. Resultado de estos portentoses 
brazos 6 e~menbos: que el Sr. Obispo de Mehorca, el 
Sr, Obizpe de Calahorra, el Sr. Obispo Prior de Leoa 9 
demag prelados que conanrriesen se seM,asen jantos 6 u’e 
lado; lOe grandes y nobles 6 otro, f los de la plebe hficie 
un rinca de 18 sala, y comenzasen 6 beliberar por seCcio- 
n88 5 centurias, 6 oom otro nombre. Bete es el ingeniosa 
arhflcio de nuestra mer8VilioW antigua politice; porque 
ya se *ede eeñalar lo que 239 quiera por reglamanto 6 
gobierno interior observado entonces: boda es problemáti- 
,.e, osenro, y en el dia dr imposible avwiguecion. La co- 
miziou, sin g@aligo, no hubiera desechado ,l6s brazos, si 
hubiera hallado Practicable BU olasi~cacioa, y si los h- 

bime creido compstibles con nn buen aiatema represen- 
teatiPo. Más en el dia 10 hallo del todo imposible, COUIO 

lo derabztrraré inmediatamente. Dijo el Seík preophaate 

qze IRS Córtes en %spañs pudieron enfremar el poder de 
los Reyes mientras se oompuaieron de fea bmos, y que 
solo despues de haberse hecho más ppulerea hcilit’aron 
á los Reyes hacer inútil la representacion en Cõrtes. Con- 
fiero, Seiior, que no puedo concebir esta especie de fend- 
meno polifh. La historia de todas Ias monarquíhs lo con - 
tradice, y entre ellae mey particuhrmente la de la de 
España. Los privilegids y exenciones que han tehido ám 
boa brazos entre nosetros ha aproximado en todos tiem- 
poa sus intenciones B las de1 Gobierno. Y si Fernando el 
CMlico (no Cárlos V come se ha dicho) aWti6 el orgullo 
de los grandes, lo sujet al imperio deunas mismas leyes, 
y los acercó por e&e medio algun tsuto 8 la clasé popu- 
lar, Po por eso di6 6 esta la primacía en la representa- 
cien, ni menos nació de ella la causa que destruyb d fln 
lezCórt&s nackmales. Aun despues de aquella bpoca Fer- 
nando el Caáólico y Cárlos v conservaron en sus intere- 
sez 6 los grandes, nobles y Prelados, Plevando tres sí 
aquellos 6 wsguertas de Italia y de Fiandes, y 6 estos 
zabiéadoks ,at$aer 6 su partido para que Mujesen 6 la 
Naeion á contribuir al funesto sistema de prodigar su 
sezgre y BUEI besoros -en sostener on Europa disputas y 
9 Werellae, que ni le 6ooaban ni le podian producir la 
mMr utilidad. LS nobleea nunca,fué excluida de la asis- 
ten& 6 lab O6rte.s; estuvo además siempre en posesion 
de ies WpleLw de palaoio, de las primeros cargos mitita- 
ree 9 pdltiCos del Eetado. Lae Prelados eclW&ticos, come 
cozsejeros titulares del Rey, como que al mismo 6empa 
‘arlos de ellos dirigian su !conciencia, la ensefianza y 
educeoion de loa herederos del Trono, y tenlan%anls par. 
te en la resolucion de muchos negocios, pudieron haber 
influidowandemente en las libertades de la Nacion, aun- 
que ho’e@~viesen dezitro de sus Uóttes, si hubiesen rni- 
rado 108 mtereses de aquella con tanto oe~o y esmero co - 
mo eS Preciso &zpoz.ter al oir los argumtentos del seib 
preolJiuwe. Pero, Señor, un ejemplo muy notable ofreàc 
‘“%a historia, que demuestra que le Nacion no libraba 
BU llbad eu la asistem4a de estos brazos á les Udrtes 
se re que las célebres convocadas en la CoroIia por Gár* 
h v 9 y que tuvieron tanta parte en las turbulencias d( 
Castilla 9 no fueron not?eblea por la oposicion que bicieser 
loa nob1es al quobrantemiento d injuria que se hiao tí II 
libertad e+QioIa. Lo fueron sí por la ,enegia de los pio. 
cnradores de las Ciudades. Y cuando sublevadas esta 
levantaron los comuneros el penddn no se ve que ‘aque 
‘loS dos’brazos ee les uniesen para vindicar y sostener lo 
fueros y libertades de Castilla. La oportunidad no pudi 
eer mayor Para defender esos derechos que se dice proa 
%n’aatee *n bu Górtes Entre los c>omuneros el nobl 
da m68 Cae*ta 9 .nombradia fu& Giron, yea sbandoti B 
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ausa, desertando del partido que le habla nombrado gs- 
.aral. Y de los eclesiásticos de dignidad SJO se sabe de 

tro que abraMe la eausa de la hberted, siea el desgnr- 
iado Obispo de Za*mora, que pag6 biea oato sa úelo pa - 
riótico y su amor á eu paíe. Al eontcario, socios les Pre- 
tdoe se echaron eu le oansa de los del GoMc&no, y va- 
ios ecleek?isjbieos seculares y regulares hicieron los maye- 
es eofaerzos co&i+a loa aomuneroa. como catre ot+psa el 
eligioso Gaevera, é qaien por #ns servialoe b premi6 
Iárlos V con una mitra. iDónde eati, pues, ma protec- 
ion y esa defensa de los brazos en lae Córtes, eaando 
esperdiciaron la verdadera aasion de poder ser restibleci- 
os en ellas á del%nder vrnos derwhos qne en esta octssion 
niqaileron? Ahora s( que retueno yo el argumento del 
eãoc preopinWe, y le eoatesto que no ee fa eomieioa la 
ue ,e&ablece principios y cita hechos para deducir oon- 
uenciae opaestae 6 ¿wnl~ra&iciwias. h Junta de Astu- 

ias, que se ha citado, prueba éi ìni fwor-. He vivido en 
ni país veinte y dos años, y jamis he vMbro ‘entre sus w- 
ales á ningun marinero, labrador, artasano ú ot& verso - 
Ia popular. Siempre 80 ha compuesto de 10s caballeros 
el psis, aunque muohos eran elegidos poPularmente; y 
sta miema Junt6 fué la que en 9 de Mayo de 1808, di6 
P primera señal de insurreecioa, y B poces dks despues 
uvo le her6ica resolncion de declarar, tambor bativm6e y 
on todas las formalidades de laa nacioeaa más mAtaa, la 
SueMa á los franceses. Pero TSMBOS Bi L oomisioa pudo 
eskablecer los brazos oon esa facilidad que suponen los 
eñores preopinantes. Cinco estados cxietiaa 6; lo meno8 
n España que teaiau Córtes 6011 f&afnentos. SXI bedoe 

110s habia diferencia, oomo dice en 8~ dieear@o prekni- 
ar, en IS clase y námero así de brazos ~4tn0 da indi- 
idnos que 40s componian, y aun uno y otro se advierte 
,ario en épocas diikentes. No siendo uniforme en etoa 
inoo estados, iá cuál habia da dar la prefe@eak ila ao- 
aision? Supongamo que CaaDilla, colotwIa ea elbentro 
;e España como el sol en el sistema eelsska, at@ese á BU 

%tiee todos los demás Planetas. iY por qué Magoa no 
labia de ser preferido siendo como 10 fué BU (Iok~trittneion 
,olítica más liberal que la de los demas .reinoa? iY Por 
!ué no la de las Provincies Vasoongadas que ,Io es todwia 
uSe que todas’? IB eomision sabia que la~pr&reWia exci- 
a rivalidades, y dstas .disensionee , y que el ma-j@r madio 
Ie evitarlas es quitar la .ocasion de protn~~las. ‘Una 
leccion iguel y ,uniforme le pareeió el mejor medio. Pero 

y quién, Señor, hubiem osado arremeter en biempos de 
Lna +3nvulsion política oomo la presente ofm 43lasifleacion 
ie c’Iaae.9 Bahlando en lo general, %enhmms en,Eepaña 8u 

i1 tmzo de nobleas les riC)os hombres, los ti6deS <le-k- 
,iila y de otros reines, oabelleros, escuderos, nobles ei& 

En el die seria impasible hallar una @xa&a COIPOS- 

?oadeneia con la nobleza actual. Eti 18 divi&? hOOy eu 
rrendss de España, qae convengo no ofrecerian la ,mayOr 

kloultad, títulos de XMtilla, barones de ‘Aragon, Cata - 
.u+ia y Valencia , cebalieroe 6 nobles ilustres, y XWbles 
rlmples 6 hijosdalgo. LB nobleza titulada es .may Lvariada 
en su origen. Hay en ella títulos de Castilla qae+dellaian- 
3m.i por juro de hereded de los primeros nobles de. Sspa- 

Ka; otros han obtenido sus .títulos por COmpFa, p@r favor 
ú okm medios que Ia opinlon califka mB1108 tlohbs. @a- 
bie la comieionde &eiflcarlos por M.I antigtiedad, por %ua 
servicios 6 por los eaminos qne los llevaron H este honor, 
6 los habia de comprender 6 todos en ,nna znismr daae? 

$Iabria de llevar á bien, por ejemplo, el hijo de un 
grande de Eapa- , 6 el que íljtm el orfgen -de BU Mta- 
lo desde el Arzobispo D. Cerebruno, ó 4odaoia .da .ma- 
yor ari’tigtieded, que BB le ~&UUIWIM 6011 un *ít& OMP 
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prado en los rpmos del favorito? Buenos están 10s tiem- 
pos para que la comision se metiese B ordenar y &ijar opi- 
niones de clases, preocupaciones de familias , J otra5 
idess recibidas en el público, y arraigadas por la educa- 
cion. X0 es esta 1s época, Señor, en que 86 haciau leyes, 
que en lugar de anunciarse á la Nacion en proyecto para 
que las examinase, se le comunicaban EO!O para que las 
obedeciese. Ahora, pese 5 algunsa personas, todo se anali- 
za, todo se discute, nada se aprueba sobre la autoridad de 
los que forman los proyectos de ley. Solo convencen la5 
razones, no los títulos y dignidadas de los que mendan. 
En la clase de puros nobles, lss dificultades amedrentan 
al más arrojado. En unas provincias como en Vizcaya, 
todos son nobles, y yo no sé cómo se colocaria en el bra - 
zo noble á los vascongados. En Astúrias, la nobleza está, 
como suele decirse, dada. En la5 Montaiias, Aragon, Ga- 
licia y otras provincia5 abunda igualmente, mientras en 
las Castiilas, Mancha, Andalueía y otras partes anda más 
esc89a. illevaria á bien el hijo de un grande de España 
que por no tener título se le calificase con UU simple hi- 
jodalgo? Por falts de título no podia corresponder á nin- 
guna de las dos primeras clases ordenadas y entresacadas 
con la debida escrupulouidad y diligencia todas ellas, CU- 
yoa t.ránsitos recíprocos son casi imperceptibles. &a ple- 
be habia de circunscribirse á sola su clase, ó se le habia 
de permitir que contaminase á las otras eligiendo entre 
ellas SUE Diputados ? Porque yo veo qne los pueblos, al 
paso que tienen modestia y desprendimiento, tienen tam- 
bien sabiduría, y de todas estas virtudes están dando con- 
tinuamente ejemplos bien señalados. Jamás nombran para 
promover sus intereses sino á personas que á su parecer 
desempeñarán bien el encargo. Y 81 no, habiendo sido tan 
libre y popular la eleccion de estas Córtes, ipor qué no 58 
ven en el Congreso labradores , menestrales y artesanos? 
iQué argumento de hecho tan convincente contra esas de- 
clamaciones de popularidad, democracia , demagogia y 
otros delirios con que se insulta, no á la comision , sino 
al buen sentido; con que se injuria á la razon y al enten- 
dimientol Las personas que componen este Congreso y las 
que formarán las Cortes sucesivas aseguran á todo el que 
raciocina, que sin recurrir á la monstruosidad de tres 6 
más brazos, 6 á la novedad de dos Cámaras , los peligros 
de la popularidad están evitados con la ventaja de no ser 
necesario el artificio. Para suplir el efecto de ese poder 
intermediario que tanto se ensalza y que es una verdade- 
ra teoría eobre toda5 las teorías que aquí se denuncian 
tan amenudo, hay en la Constitucion otros medios me- 
jor meditados y más compatibles con un buen sistema 
representativo. Ha dicho el señor preopinante que basta 
un ligero conocimiento del corazon humano para conven- 
cerse que sin estamentos todo se pierde, como sucedió en 
Francia por haberse convertido los estado5 generales en 
Asambleas y Convencion nacional. Prescindo de la exacti- 
tud de un raciocinio que se funda en equivocaciones tan 
sustancialea. Sin entrar en el exámen de las verdadera5 
causas que produjeron aquella desastrosa revolucion , de 
la parte que tuvo en ella la coalicion de lna potencias de 
Europa, etc., debo decir que no fué la supresion de es- 
tamentos la que depravó la Asamblea nacional, y mu- 
cho meno5 la que produjo la Convencion, tan pcsterior 
y tan diferente en aus elementos. Comparaciones de aquo- 
lla revolucion con la de Espafia son ominosa5, y la pru- 
dencia Parece persuadir que debieran evitarse. La obsti- 
nada resietencia de las altas clases á admitir sin discerni. 
miento ninguna especie de reforma, y el fatal consejo da- 
do al desgraciado Luis XVI para que protestase contra h 
que habia jurado, y abandonase oon BU fuga 6 los horro- 

es de la anarquía á au reino, no debian haberse omitido 
ntre los motivos de aquellas desgracirs, ya que 55 han 
,ue:ido producir Como ttkinioo de comparacion. $05 
oalos consejos dados á 10s Príncipe5 son las verdadera5 
ausas de la ruina de 105 Eatados; y los verdadero5 cnl- 
lables de loa delitos que se cometen en laa revoluciens 
on los que rtideon, aconsejan y dirigen á lou Reyes. 30 
DB pueblos, ni meno5 loa que intentan por obligacion 6 
Ior convencimiento tomar medidas para precaver en &. 
rnta iguales Je5astras. La comision, Señor, no pudo des. 
ntenderse de las críticas circunstancias en que se halla 
1 reino. En una revolucion en que las pasiones se eral- 
an y el espíritu general se halla agitado , la mayor de 
8s dificuitades es la moderacion en reformar los abusos 
jue la han acarreado, So creo yo que el proyecto que se 
liscute haya excedldo los justos límites de las reformas 
aludabled. Y sobre todo, Sefior, i quién ha puesto á la 
iacion en el estado en que 5e halla? iQuién ha llevado á 
%ayoua al inocente y desgraciado Monarca que todos de- 
eamos? No fueron seguram;,uto loa que son tilclados de 
xagerados reftirmadore5, y qué aeyo quk otros títuloaqu5 
e le3 dan, quienes ni rodeaban al Sr. D. Fernando VII, 
Li tenian la honra de ser consultados, ni de influir en el 
fobierno. En todo caso, si esta reforma es un mal, qn5 
e vea quién la ha hecho necessria. Cúlpese á los corte- 
:anos 0 malos coxisejwo5 que le persuadieron á arrojar@ 
:n los brazos del in5idioao enemigo, á quien no quisieron, 
i no supieron conocer en tiempo. Bueno seria que se nO* 
chase en cara á todos indistintamente males cuya8 CW 
‘88 preexistieron desde muchos aíio5 B esas reformre. 
das para evitar digresiones, no quiero perder de vista 01 
junto principal de ;s cuestion. En el sistema de la Comi* 
:ion los brazos no están excluidos de la representacion@ 
>órtes. Por el contrario, acudirán á ellas con so10 un5 di- 
erencia accidental en su llamamiento y reunion. Ser elo- 
:ido por Ia masa general de los ciudadanos d por una 
larte de eilos, es toda la diferencia entre la opinion de 
.05 SeñOreS preopinantes y la de la comision. 

Las dificultades é inconvenientes que quedan demofi- 
irados ha hecho preferir el método uniforme que se imPng- 
la, y que para hacerle odioso se llama popular. B5Wes 
le1 decreto sobre señoríos, Ias leyes ya no pueden menos 
ie ser iguales para todo5 los españoles. iPor qué Pues, 
todo5 10s ciudadanos no han de tener la parte que le5 co 
responde en suformacion? Toda la diferencia de eBtamen- 
tos 6 no estamentos es puramente asunto de método, que 
no constituye diferencia esencial. La ignorancia 0 1s fa’ta 
de reflesion pudo hacer creer á mucho5 quela omi5ion de 
brazos produciría una alteraciou sustancial. Pero Cuando 
5e examine este punto á la luz de la filosofía, se verá en- 
tOnCeS que el estruendo de palabras con que se reclaman”’ 
brazos no es suficiente, ni aun 6 debilitar el peso de laS 
razones que tuvo la comiaion para omitirlos. Si acaso pe 
intentaba establecer Cámara5 por este medio, ya 5e hadi- 
ch0 que semejante institucion sería; todas luces una “- 
vedad, que no podria acreditarse de antemano por solo I* 

razon de hallarse establecida eu otra5 naciones. J.5 esped 
ciencia es el único tribunal en punto 2e iuuOVSciDne8’ 
Aquella nos manifiesta lo que hau sido nueatrss 5ntig? 
Córtes. La comision al innovar, hizo la menor slterac’O 
posible. No cree que el sistema que propo*e 585 e1 II@ 
perfecto que pudiera hallarse. Ha dado las razones enque 
funda SU obra. El tiempo 9 la experiencia manifestaren 
las equivocaciones, los defectos, lo5 errores de So. Plan 
Eu estad materias hay mucho de teoría. ND 10 88 LI@ 

la que indican loe señores preopinantes. Teoría por leor’? 
81 Congreso decidirá; cu61 haYa de preferirse. Otro eS@ 
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pulO debe deshacer, que aunque no se ha manifestado 
cou claridad, puede tener gran parte en el deseo de los 
estamentos: tal es la nateraleza de estas Córtes. Ellas en- 
tienden y pueden entender en todo; pero su extensa au- 
t,oridad es efecto de las circunstancias y del objeto (no 
hay qae disimularlo), que las ha congregado. Las Córtes 
Bucesivas no serán más que un Congreso legislativo, ene1 
caal solo se ventilarán proyectos ó materias de ley, y los 
asuntos cuya naturaleza les corresponda por la Constitu- 
cion. No se eregirán en tribunal de justicia, en junta mi- 
litar, en comision gubernativa. No hay más qne recordar 
10 que es este mismo Congreso cuando se agitan en él 
cueutiones puramente legislativas. IQué diferencia en- 
tóncee en el órden y regularidad de las discusiones1 Pues 
tal será el proceder de las Córtes ordinarias. Además, Se- 
ñor, al cabo de más de un siglo que no se han congrega- 
do, cuando la Nacion toma por primera vez la mano en los 
negocios públicos jse queria que fuésemoe ya todos Cice- 
rones, Crisóstomos, Picos de la Mirandula, etc.? Yo da 
mí sé decir, que en mi vida he manejado asuntos graves, 
á lo menos por oficio; y acaso no seré yo solo el que se 
halle en este caso. Los estamentos, seguro está que hu- 
biesen por sí solos corregido este defecto. La Nacion ha 
elegido 10 que ha encontrado indistintamente en todas las 
clases. No ha enviado á los Prelados y eclesiásticos sino 
como legisladores. Otro caricter les hubiera llevado 6 un 
kmdo metropolitano, ó á un Concilio nacional. Lo mis- 
mo ha sucedido con los nobles y la plebe. Todos hemos 
venido aquí con los mismos poderes, y el haber sido ele- 
gidos por estamentos, en vez de esa forma popular, que 
88 reprueba, no nos habria infundido, á mi parecer, más 
abidurfa, más prudencia, ó más acierto en nuestras deli-, 
beraciones; luego ese impenetrable misterio de estamen- 
tos iqué daria de sí? La ilustracion, la costumbre de exa- 
minar y discutir sobre asuntos públicos, sobre materias 
hasta ahora conservadas en el arcano del Gobierno, es lo 
que facilitar8, 6 la Nacion hacer elecciones acertadas, te- 
ner Diputados que la hagan feliz y respetable, no la ma- 
terialidad de estamentos 6 brazos separados solo en el 

asiento ó modo de vestir, Yo, Señor, desearía hablar to- 
davía de ese artificio de poder intermediario, de que s e 
habla con tanto énfasis y aparato; mga temo molestar al 
Congreso, y mis dignos comp%fieros tendrán que exponer 
otras razones más sólidas y luminosas que yo, » 

Quedó pendiente la discusion. 

Se ley6 un oficio del jefe del estaio mayor general, en 
el cual de orden del Consejo de Regencia, comunicaba un 
parte del general Lacy, quien desde Ert, en le Cerdeña 
francesa, daba noticia de haber entrado en aquel territo- 
rio, habar desalojado al general Gareeu de una fuerte po- 
sicion, y haber impuesto contribuciones, somstiendo una 
porcion de pueblos de aquel pais. 

Con otro oficio remitia el mismo jefe del estado mayor 
un parte del general del cuarto ejército, con inclusion de 
otro del general Ballesteros, el cual daba cuenta de que 
el subteniente D. Jo& Ruiz Falcon, comandante de la par- 
tida de patriotas de Casa-Bermeja, hdbia interceptado un 
correo francés, destruyendo su escolta compuesta de unos 
600 infantea y 16 caballos; de que el aubteniente D. Ro- 
que Gallego, comandante de la de Córtes, lehabia presen- 
tado 12 prisioneros que con su partida de 40 hombres 
montados hizo en la batería inmediata á Puerto Real, 
donde dispersó los restantes, menos 21 que murieron; y 
de nlgunas acciones bizarras del capitan D. Francisco Ser- 
rano, de los oficiales y tropa del escuadron de húsares de 
Castilla, y del comandantede guerrillas patrióticas de An- 
dalucía D. Julian Trigo. 

Se levanto la sesion. 
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